
Quito, 19 de diciembre de 2012 oa PE eos e Ñ X Af 

SEÑORES o - 

REGISTRO DE SOCIEDADES lod i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (ar ¿ 

Ciudad.- - ES 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, solicito se sirvan registrar ta cesión de participaciones practicada en fa 

compañia SIAVA CÍA. LTDA., a fín de que se actualice el dato de los socios. 

Para los fines solicitados, me permito anexar la tercera copia de la escritura de cesión de 

participaciones celebrada ante la Dra. Paola Delgado Loor con fecha 10 de diciembre de 2012, y 

que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 17 de 

diciembre de 2012. 

Agradezco de antemano su atención, 

Atentamente, 

ing. Robert José Sierra Reyes 

Gerente General SIAVA CIA. LTDA.
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
CESTION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SIAVA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

WILSON GONZALO VASQUEZ VASQUEZ Y SANDRA MAGDALENA CAJAS 

MATUTE 

A FAVOR DE: ROBERT JOSÉ SIERRA REYES Y RKATIA NATALY 

AVILES CAMPAÑA 

CUANTIA: US. 4.934,00 

DT 3 COPIAS 

O.B. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARI, SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, 

Comparecen los señores; por una parte, los señores WILSON 

GONZALO VASQUEZ VASQUEZ Y SANDRA MAGDALENA CAJAS MATUTE; 

de estado civil casados entre sí, quienes para efectos de 

este contrato serán conocidos como los cedentes; Y, por 

otra parte los señores ROBERT JOSE SIERRA REYES, casado,



y KATIA NATALY AVILES CAMPAÑA, casada, en calidad de 

cesionarios, todos por sus propios derechos, con 

domicilio en la ciudad de Quito, de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar Y 

obligarse a quienes conozco que doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copia 

certificada adjunto como habilitante, y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste la cesión de 

participaciones de la compañía SIAVA CIA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: 'CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 

COMPARE.CIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones por una 

parte: por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes: el Sr. Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez y su 

cónyuge Sandra Magdalena Cajas Matute, quienes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, de ocupación empresario y empleada privada en su 

orden, portadores de las cedulas de ciudadanía No.- uno 

cero cero uno cinco nueve seis tres dos guion siete 

(100159632-7) y uno siete cero nueve cuatro uno cero 

siete cero seis (1709410706), respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; y, por otra parte, 

igualmente por sus propos y personales derechos, 

compareciendo en calidad de Cesionarios, los Señores a)



Y 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO/ 

Robert Jose Sierra Reyes, quien es ecuatoriano 

la cedula de ciudadanía uno siete cero nuev 

cinco cuatro seis tres ([( No. 170976546-3), 

de estado civil casado, de ocupación 

  

domiciliado en esta ciudad de Quito; y b) Katia Nataly 

Aviles Campaña, quien es ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadanía uno siete uno cero cuatro seis nueve 

seis cero cero (No. 1710469600), mayor de edad, de estado 

civil casada, de ocupación empleada privada, domiciliada en 

esta ciudad de Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- 

Por escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo 

Noveno del cantón Quito, Dr. Fernando Arregui Aguirre, el 

día dos de marzo del dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta y uno de 

marzo del dos rnmil cuatro, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada SIAVA CIA. LTDA., con 

domicilio en esti ciudad de Quito, con un capital social de 

$ 100,00 USD (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América); b).- Mediante escritura pública que autorizo 

la Notaria Decima Quinta del Cantón Quito, Dra. Jeanneth 

Brito Solórzano, el día dieciocho (18) de septiembre de 

dos mil seis (2006) e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón Quito, el día cinco (05) de diciembre de 

dos mil seis (2006), se realizo el aumento de capital de 

la compañía, Ja misma que completo un capital social total 

que ascendía a la suma de $ 10.000,00 USD (diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América); c).- Mediante escritura 

pública que autorizo el Notario Trigésimo Quinto del cantón



Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado, el día treinta y uno 

(31) de mayo de dos mil doce (2012) e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón Quito, el día nueve 

(09) de agosto de dos mil doce (2012), se realizo el 

aumento de capital de la compañia, la misma que completo un 

capital social total que asciende a la actualidad a la suma 

de £ 18,000,00 USD (diez y ocho mil dólares de los Estados 

Unidos de América); y, d).- La Junta General Extraordinaria 

  

   
    

  

7 rre es 1 Dania dad Meses CTA > 
Y INIVersail socios ne 5 Compañla oiAVA Ulla. LEda., 

aistalada el día Lres (03) de diciembre del dos 

milo doce, jesoivieron on forma unánime aprobar la ceslon de 

  

socio Robert Jose Sierra Reyes, la cantidad de 4,933 

¿cuatro mii novecientas treinia y tres) participaciones, Y 

bl.- a ftavor do la señora Kália Nataly Aviles Campaña, la 

cantidad dae j tuna carticivación. 1% DIAM To ác 

> ; imnarianeoas + + i - ' Cc y hs ; Loire 4 E Leger participaciones que transfiere el edenic au lavor de Los 

Ceslionarios, es La Llolalidad Ge 3us Participaciones 

234) cuatro mil noveciedtlas treinta Y 

  

de acuerdo a la cesión ame 

se ha detallado en el Áácta de ¡hinta General anne se AnNeza Aa 

rar amg Z cad mr e ns ba 
Dresentio ENS TITAN a AG    
vrosente cuadro de ceslon:
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

  

           
  

  

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONEE VEA 
Wilson Gonzalo Robert Jose es 

Vasquez Vasquez Sierra Reyes 4933 Dr. Paola Belgadydoo 
  

  

Katia Nataly 

Wilson Gonzalo Aviles 

Vasquez Vasquez Campaña 1 

TOTALES 18000 USD 4934 4934 USD             

Con lo antes descrito, el capital social de la compañía 

SIAVA CIA. LTDA., quedara integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES Y 
Robert Jose Sierra 
Reyes 17999 USD 17999 IN 
Katia Nataly Aviles 

Campaña 1 USD 1 ( 

TOTALES 18000 USD 18000           
CLAUSULA CUARTA.- En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual, 

se anularán los certificados del cedente y se extenderán 

los respectivos a los cesionarios. CILAUSULA QUINTA.- DE LA 

MARGINACIÓN: Que se anote al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía la presente 

escritura pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 

a no pa
s rvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura. HASTA AQUI LA 

D vada a escritura pública con MINUTA. La misma que queda ele Ñ 

todo su valor legal y se halla firmada por el Abogado Panl 

3 
Ma ZUYA, con matrícuia profesional número nueve rior o TY 

LO 

mil ochocientos veinte y cinco del Colegio de abogados 

3 a — - -. o + a > - arndriir- cocecña. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se han observado todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere y; leída que les fue por ral



la Notaria. se ratifican v para constancia firman conmico, 

en unidad de acto. auedando incorborada en el protocolo de 

esta notaria, de todo lo cuai dov fe. 

  

pa 

  

  

  

SANDRA MAGOALENA CAJAS MATUTE 
- kb 

C.0. PYIQMIORO 

ROBERT JOSF. SIERRA REYES 

IFA EG 
Cc.C. 

  

       
  

NOTARTA "“SKGUNDA DET CANTON OUTTO.



      

Quito, 10 de diciembre de 2012 

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías 
vigente, en mi calidad de Gerente General, y por tal Representante Legal de la 
compañía SIAVA CIA. LTDA., por medio de la presente, certifico que, en sesión 
de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SIAVA 
CIA. LTDA., llevada a efecto el día 03 de diciembre de 2012, con el 
consentimiento unánime del capital social, se aprobó las siguientes 
trasferencias de participaciones: 

PRIMERA: 
CEDENTE: Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez 
CESIONARIO: Robert Jose Sierra Reyes 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 4933 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 
TOTAL: USD 4.933,00 USD 

SEGUNDA: 
CEDENTE: Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez 
CESIONARIO: Katia Nataly Aviles Campaña 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 1 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 
TOTAL: USD 1,00 USD 

Atentamente, 

  

— RobertJose Sierra Reyes 
Gerente General 
SIAVA CIA. LTDA 

  

10 de Agosto N36-81 y Mañosca Edif. Luna Andrade 3to piso Ofic. 301 E-mail: slava(Usiava.net 

Telefax: 2442-264 / 4220-567



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

SIAVA CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 03 días del mes de diciembre de 2012,/'a las 

16H0O0, en las oficinas principales de la compañía SIAVA Cía. Ltda., que se encuentran ubicadas 

en las calles: Av. Amazonas y Naciones Unidas, Edificio Unicornio, Torre Empresarial Piso 15 

Oficina 15-03, de esta ciudad de Quito, comparecen los señores socios de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACIONES Y 
Robert Jose Sierra Reyes 13066 USD 13066 L Y 

Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez 4934 USD 4934 Ll 

TOTALES 18000 USD 18000           

Actúan como Secretario de Junta, el Sr. Robert José Sierra Reyes; y, en base de lo que permite 

el artículo 244 de la Ley de Compañías, los socios por unanimidad han decidido que actúe 

como Presidente Ad-Hoc de Junta, el Sr. Paul Michel Franco Landazuri. 

Por secretaria se verifica el quórum, estableciéndose la legal asistencia de la totalidad, cien por 

ciento, de los socios de la compañía Siava Cía. Ltda., por lo que, en base a lo que permite el 

artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, queda debidamente instalada la presente Junta en 

su calidad de Universal, con el fin de tratar los siguiente puntos del orden del día: 

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente Ad-Hoc de Junta, declara instalada la misma y pasa a tratar el primer y único 

punto del orden del día. 

A continuación el Socio Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez, pide la palabra y establece que el 

mismo, es propietario de cuatro mil novecientas treinta y cuatro participaciones sociales 

dentro de la compañía SIAVA CIA. LTDA., con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que le representan un valor total de cuatro mil novecientas treinta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes 

mencionada. Así mismo, el mismo socio establece que es su necesidad ceder la totalidad de 

sus participaciones, por lo que, pone a consideración de sus socios la adquisición de estas 

participaciones. 

Luego de lo expuesto, el socio Robert Jose Sierra Reyes toma la palabra e indica que esta 

interesado en adquirir parte de dichas participaciones, específicamente, en la suma de 4.933 

(cuatro mil novecientas treinta y tres) participaciones. 

Con lo expuesto y siendo la necesidad del Socio Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez, de ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales, con todos sus derechos y sin reserva de ninguna 

naturaleza, expresa que tiene una interesada en adquirir única participación (UNA) sobrante, 

tratándose de la señora Katia Nataly Aviles Campaña



Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día 

unánimemente proceden a determinar su expresa voluntad de aprobar la 

totalidad de participaciones del socio Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez, de 

manera: a) a favor del socio Robert Jose Sierra Reyes, la cantidad de 4.933 

novecientas treinta y tres) participaciones y a favor de la señora Katia Nataly Aviles Cahuaña 

la cantidad de 1 (una) participación. El número de participaciones que transfiere el cedente a 

favor de los cesionarios, en la forma antes indicada, es la totalidad de sus participaciones, 

equivalentes a cuatro mil novecientas treinta y cuatro participaciones sociales dentro de la 

compañía SIAVA CIA. LTDA., con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

   

   

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 

Extraordinaria y Universal, el señor Presidente Ad Hoc de Junta declara terminada la reunión y 

concede un receso para la redacción del acta. 

Enseguida el Acta es leída y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 

suscriben el mismo día de su celebración a las 16H40. 

  

Wilson Gonzalo Vásquez Vásquez 

Socio *     
_ AAA 

obertTosé Sierra Reyes 

Socio 

Secretario de Junta
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    RECTOR "SENERAL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es tiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

corona do. foja(s) útilos), que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido dexolvi al interesado. 

) 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. 

SIAVA CIA. LTDA. QUE OTORGA: WILSON GONZALO VASQUEZ 

VASQUEZ Y SEÑORA. A FAVOR DE: ROBERT JOSE SIERRA REYES Y 

OTRA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY DIEZ 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

   



  

"  NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

  

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, por la cual el señor Wilson 

Gonzalo Vásquez Vásquez, cede Cuatro mil novecientas treinta y tres 

(4.933) participaciones de un dólar cada una a favor del señor Robert José 

Sierra Reyes; y una participación de un dólar a favor de la señora Katia 

Nataly Avilés Campaña.- Firmada y sellada en Quito, a catorce de 

diciembre del año dos mil doce. 

Notaria 39R4 

14 Ma 

Y y 
Y v 

4 y 

Quito-Ecuador    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



Registro Mercantil Quito 

UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 831 del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de marzo del dos mil cuatro, a fs. 690, 

Tomo 135, correspondiente a la Constitución de la compañía “SIAVA CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el diez de diciembre del 
dos mil doce, ante la Notaria Segunda del Cantón.- Quito, diecisiete dé diciembre del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

  

    
   

   DR. 
a ÉN AGUIRRE LÓPEZ 9, AS 

STRADOR MERCANTIL Mean da? 
CANTÓN QUITO. 

c.t/ 7 

REJISt1O de 

    

    

    
   


